
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LIX-894 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LA DENOMINACION DEL CAPITULO VII 
DEL TITULO DECIMO TERCERO DEL LIBRO SEGUNDO Y EL ARTICULO 301; 
Y SE ADICIONAN, EL PARRAFO SEGUNDO AL ARTICULO 300 Y EL 
ARTICULO 300 BIS, DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 
 
ARTICULO UNICO. Se reforman la denominación del Capítulo VII del Título 

Décimo Tercero del Libro Segundo y el artículo 301; y se adicionan, el párrafo 

segundo al artículo 300 y el artículo 300 Bis, del Código Penal para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 

 
 
 

CAPITULO VII 
SUSTRACCION Y RETENCION DE MENORES POR LOS PADRES 

 
 

 

ARTICULO 300.- Cometen... 
 

 

Comete este delito cualquiera de los padres que sustraiga a los hijos 

arbitrariamente del lugar donde habiten transitoria o permanentemente, aún 

cuando  no exista resolución judicial que dirima la custodia de los menores, pero 

que de hecho se encuentren bajo el resguardo de alguno de ellos. 



 

 2

 

Solo se procederá... 

 

ARTICULO 300 Bis.- Comete el delito de retención de menores cualquiera de los 

padres que teniendo la custodia compartida de los hijos determinados días, se 

resista o se niegue a devolver a los menores al hogar en que ordinariamente 

habitan.  

 

Sólo se procederá a petición de quien ejerza el derecho de custodia. 

 

ARTICULO 301.- A los responsables de los delitos a que se refieren los artículos 

anteriores se les impondrá una sanción de seis meses a tres años de prisión y 

multa de quince a cincuenta días salario. 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de abril del año 2007. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE 
 
 
 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EVERARDO QUIROZ TORRES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LA DENOMINACION DEL 
CAPITULO VII DEL TITULO DECIMO TERCERO DEL LIBRO SEGUNDO Y EL ARTICULO 301; Y SE 
ADICIONAN, EL PARRAFO SEGUNDO AL ARTICULO 300 Y EL ARTICULO 300 BIS, DEL CODIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 
Cd. Victoria, Tam., 13 de abril del año 2007. 

 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de 

la Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LIX-894, mediante el cual se reforman la denominación del Capítulo VII 

del Título Décimo Tercero del Libro Segundo y el artículo 301; y se adicionan, el 

párrafo segundo al artículo 300 y el artículo 300 Bis, del Código Penal para el 

Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

NARCISO VILLASEÑOR VILLAFUERTE 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

EVERARDO QUIROZ TORRES 
 


